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Las leyes y las tlisposiciones del Gobier
no son obligfatorias para la capital de pro
vincia desde qne so publican oficialmente 
co ella, y desde cuatro dias despues para los 
Fornás pueblos de la misma provincia. (Ley 
*io 3 de Koviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id4545
Seis id90,90
Un año.......................... 180.......................... 180
Se publica todos los dias escepío los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han e remitir al Gefe político l espectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d f los mencionados periódicos. (Ordenes de 
e de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18e*l.)

Gobierno civil de fa provin
cia de Córdoba.

;
i

Núm. 506.
Sección de Fomento.

bon Enrique de Leguina y Vidal, 
Gobernador civil de ésta pro
vincia.
Hago saber: que D. Juan de 

'''argas Machuca y Gonzalez, ve
cino de Córdoba, á nombre de don 
Andrés A, ferez, residente en Va- 

. delicia, ha presentado á las diez y 
quince minutos de la mañana del 
día 10 de Febrero último, una so- 
¡æitud de registro de doce perte- 
tiencias de la mina titulada «Cien- 
®'a,» de mineral cobre y otros, sita 
6U cerro de Castn-picon, dehesa 
^ó Santa Maria de Trassierra, ter
reno de la Exema. Sra. Duquesa 
^e Almodóvar del Valle, término 
de Córdoba; lindante al'N. rió Gua
diato, 0. tierras de Val de las 
Huertas, S. mina Arman, de au 
Representado, y E. con la mina 
Aurora, tambien le su represen
tado.

, La designación que hace es Ia 
^igniente,-

Se tendrá por punto de partida 
estaca 2. ' de la mina Arman: 

^esde ella en dirección N. 24' 0., 
®e medirán 100 metros, colocando 
^ primera estaca; de esta en di- 

Reccion 0. 24’ S., se medirán 1200 
J^etros, colocando la segunda; de 

" Ésta en dirección S. 24" E., se 
pedirán 100 metros, colocando la 
Orcera; de esta en dirección E, 24‘ 

se medirán 1200 metros, co- 
^ndo la cuarta, que será el mis- 

0 punto de partida sobre la línea 
de Arman.
Ha consignado al mismo tiem

po la cantidad de 75 pesetas 
habiendo cumplido con las

! formalidades de la Ley, por decreto 

î de igual fecha he dispuesto la ad- 
j misión de la referida solicitud, sal

vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.“ del artículo 15 de las 

i bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 11 de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 

Dnrique de Leguina,

Nóm. 507.
Administración provincial de Fo- 
mento.-Negociado de Exposiciones

Con el lili de que loa expositores 
que deseen concurrir r á la Exposi- 
cioji Regional que ha de tener lu- 
gar en Agosto próximo en la ciu
dad dé Cádiz, iniciada por la So
ciedad económica de Amigos del 
País de dicha capital, puedan pro- 
veersede las hojas de inscripción 
necesarias y reglamento, he acor
dado hacerles saber por medio de 
este edicto que en la Sección de Fo
mento de este Gobierno existeu las 
retendas hojas y reglamento que 
han de acompañar á los productos 
que fueren presentados en dicho cer- 
támen pueden dirigirse para pro
veerse de dicJtos documentos á la 
citada dependencia.

Córdoba 12 de Marzo de 1879, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm 515.

Administración de Fomento.—Ne
gociado de Carreteras.

Por el presente se hace saber, 
que á tenor de lo dispuesto en los 
ai'tículos 13 y 14 del Reglamento 
¿e 10 de Agosto de 1877 para la 

ejecución de la ley de Carreteras 
de 4 de Mayo de igual año, sc ha
llan de manifíesto en esta Sección 
de Fomento el proyecto y planos 
del trozo de la carretera de tercer 
órden de Priego á Loja, sección de 
Rute á Iznajar, para que puedan ser 
examinados por los particulares y 
los puebles interesados, oyéndose 
por el término de 30 dias contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca este edicto en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, las obser
vaciones y reclamaciones que pue
dan hacerse acerca de si el trazado 
es el mas conveniente, bajo el pun
to de vista admiuístratívQ y de los 
intereses de la localidad ó localida
des á que afecta la via de comani- 
cacion proyectada, y discutir sobre 
si debe mantenerse ó variarse la 
claaifieacion que se ha atribuido á 
la espresada carretera.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos antes e.spresadüs.

Córdoba 15 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

— ,11 i.w»» e iww i

' Núm. 529.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demas dependientes de mi auto
ridad, proce An y practiquen ac
tivas y eficaces diligencias para la 
busca de una jaca de las señas que 
á continuación se es presan, y caso 
de ser habida la pongan á dispo
sición del Sr. Alcalde ne Cazalla 
de la Sierra con Ias personas en 
cuyo poder se encuentren, si no 
ofrecen las garantías suficientes.

Córdoba 17 de Marzo de i879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Señas.
Una jaca, castaña oscura, me

nos de marca, lucera y cola cor
tada, y un lunar en los costillares, 
edad cerrada, y herrada en la nal
ga izquierda.

Núm. 532.
Sección de Fumento.

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia-

Hago saber: que D. Juan de 
Vargas Maclmca y Gonza'ez, ve
cino de Cordoba, á nombre de don 
Andrés A. Perez, residente en Va
lencia, ha presentado á las diez y 
treinta minutos de la mañana del 
día 10 de Febrero último, una so
licitad de registró de veinte per- 

! tenencius de la mina titulada 
«Amor,» de mineral cobre y otros, 
sita en Poyos del Sabinar, en la de
hesa de Santa Maria de Trassierra, 
terreno de la Exorna. Sra. Duque
sa de Almodóvar deí Valle, térmi
no de-Córdoba; lindaite ai N. rió 
Guadiato, por el E. el mismo rió, 
por el S. mina Fanuy, y por el 0. 
cerro de Castri-picon.

La designación que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la segunda estaca del registro Fa
nny, de mi representado; desde 
ella en dirección N. 24' 0., se me
dirán 100 metros, colocando la pri
mera estaca; de esta dirección S. 
24’ 0., se medirán 200 metros, co
locando la segunda; de esta en di
rección S. 24 E., se medirán 100 
metros, colocando la tercera, y de 
esta al punto de partida dirección 
E. 24* N. sobre la línea N. de la 
mina Fanuy, se medirán 2000 me
tros.

Ha consignado al mismo tiem
po ia cantidad de 107 pesetas,
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■Y habiendo cumplido con las 
formaíídádes de la L<»y, por decre
to de igual fecha he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie ai público en cumplimien
to al párrafo 2/ del art. 15 de las 
bases generales para la nueva le 
gisíacion de minas.

Córdoba 18 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

j^nriQue de Leguina.

B. Juan Gómez Cano; y en su con- f 
secuencia queda franco y regis
trable el terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á tenor 
del art. 67 de la ley de Minas.

Córdoba 17 de Marzo de 1879. I 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 470,

Diputación provincial de Córdoba.

<

Núm. 538. 
Administración provincial de Fo
mento, =Negociado de Instrucción 

pública.
Vacante la habilitación de los 

maestros de primera enseñanza de 
la circunscripción de Priego, por 
renuncia del que la desempeñaba, 
y debiendo procedersa á la elección 
de nuevo'liabilitado, los maestros, 
maestras y auxiliares de las escue-
las públicas de los pueblos que 
comprende dicha circunscripción, 
y se expresan al final, designarán 
la persona que ha de ejercer el ex
presado cargo y les represente en 
las oficinas donde tienen domici
liado el pago de sus haberes; ad- 
virtiéndoies que ninguno puede 
eseusar el emitir su voto, pues la 
Administraciou no pagará los ha
beres correspondientes á aquellos 
que no tengan su representación 
legal en la forma prevenida.

La elección se efectuará desig
nando los maestros por escrito y 
bajo su firma la persona que debe 
representarios, cuyos documentos 
remitirán al Sr. Inspector de pri 
mera enseñanza, el que los pre
sentará á este Gobierno proponien
do el nombramiento del que resul
te elegido para expedirle la creden
cial correspondiente, según dispo
ne la órden de 14 de Octubre de 
1374.

Córdoba 15 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

Enrtqtte de Leguina, 
Pueblos?';

Priego,
Castil de Campos, 
Esparragal.
Zamoranos.
Almedinilla, 
Carcabuey. ;
Fuente Tójar.

Núm, 539.
Administración de Fomento.

Negociado de minas.
Por decreto de este Gobierno 

fecha cinco de Febrero último, se 
ha declarado fenecido y sin curso 
por falta de reintegro el expedien
te de la mina de plomo nombrada 
Santa Ana, compuesta de doce per
tenencias, sita en término de Viila- 
nuévafde Córdoba, registrada por

Núm. 522.
Goñiemo civil de la pro

vincia da Málaga.

Administración local.^^Bagages.
El día l.^de Mayo próximo se 

verificará en esta capital la subas
ta para el servicio de bagages de 
esta provincia, durante los años 
económicos de 1879 á 80y 1880 á 
81, con sujeción al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría delà Exorna. Diputación 
provincial.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Marzo de 1878 á 79.

P®^ capítulos de presupuestos para satisfacer las 
Í®**® «les. Ruciada por la Contaduría de Beneficen- 

K ? ° P^'^^nulo eu el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecucloí

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de setenta y cinco mi 
treinta y seis pesetas.

Para tornar parte en la licita
ción consignarán los interesados 
previamente en la sucursal de tal 
Caja de Depósitos de esta provincia 
la cantidad de 3752 pesetas, como 
fianza provisional para responder 
del resultado del remate^ cuya can
tidad le será devuelta en el acto de 
terminar la subasta, excepto á 
aquel en quien haya recaído la ad
judicación.

La subasta tendrá efecto desde 
la una á las dos de la tarde en el 
día y lugar expresados, ante la 
Excma. Diputación ó Comisión 
provincial y Sres. Diputados resi
dentes, con la asistencia del Secre
tario y Notario de la Corporación, 
que redactarán el acta corresnon- 
diente.

Las proposiciones se ñarán en 
pliegos cerrados que se entregarán 
ai Presidente á la vista del públi
co, anotándose en el sobre el obje
to de la proposición y el nombre 
de] sujeto que la suscribe, cuyos 
pliegos numerará el Presidente por 
el órden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta, y 
una vez entregados no podrán re
tirarse bajo ningún pretesío ni mo
tivo.

P^^^ que puedan ser admitidos 
dichos pliegos, ha de acompafiarse 
á los mismos el documento que 
acredite haberse consignado la 
fianza provisional.

Las proposiciones se arregla
rán al siguiente

Víveres, 
Botica. 
Camas. 
Facultativos. 
Practicantes. 
Empleados.
Cargas. 
Culto. 
Generales. 
Resultas.

Víveres. 
Botica. 
Camas. 
Facultativos. 
Practicantes. 
Empleados. 
Cargas. 
Cuito.
Generales.
Resultas.

5729 43

Artículos. Pesetas. Cénts Pesetas. Cénts

Hospital de Agudos. ■
5218 08

750
1142 20
791 50

1224
■ 297 18

157 74
91 08

4íU 83
> 10142 61

Hospital de Crónicos.
2500
416 66
433 16
229 16
857 79
251 56
322 40
118 70

' 600

Casa Socorro Hospicio.

Botica. 5313 33
Camas. 83 33
Facultativos. 1416 66
Sirvientes. 83 25

' Empleados. 552 93
Cátedras. 373 22
Gastos reproductivos, 

i Cargas.
364 58

1482 35
Culto 58 88

’ Generales. 97 73
i Resultas. 458 33

' ,,, Cas.i Central de Expósitos1 Víveres,
Botica. 2725 30
Camas. 329 48
Facultativos. 905 63
Sirvientes. 363 14
Ern picados. 2332 60
Cátedras. 1 56
Cargas. 45 66
Culto. 158 02
Generales. 95 83
Resultas. 416 66

, Hijuelas de la
Aguilar. irovincia.
Baena. >

Bujalance. 752 55
Cabra. 1147 72
Castro. 941 22
Puente-Obejuna. >
Hinojosa. >
Lucena. 740 58
Montilla. 1223 90
Montoro. 941 68
Pozoblanco, 1018 40
Priego. It
Posadas. 1023 42
Palma. 485 83
Rambla. 647 17

610 38

1 10284 59

Total.

7623 88

Modelo de proposición.
B. N. N..., vecino de..., que 

reúne cuantas circunstancias exi- 
'®^ P^^^ representar en acto 

publico, se obliga á desempeñar el 
servicio de bagages de la provincia 
de Málaga durante los años econó
micos de 1879 á 80 y 80 á 81, que 
principiarán en b* de Julio de 
1879 y terminarán en 30 de Junio 
de 1881, con sujeción en un todo 
á laa condiciones publicadas en 10 
de Marzo, por la cantidad alzada 
de fen letra) pesetas.

y ^’‘“® ’^^^ interesado.) 
Malaga 10 de Marzo de 1879' — 

El Gobernador, José Nuñez de 
Prado. 1

9533 85

43314 36
En Córdoba á 27 de Febrero de 1870, 

más Recaredo de Obregon.^V.' B.’, El PrpaSlnÍ^^Í.®"’’ Contador, To- 
) rresiaente, Tomás Conde.

a
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desde las 12 de la noihe dal 30 do 
j Ab"il dal presante año, & igual hora 
’ y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña, 
de 8 piad ras útiles y en perfecto es- 
lar^o de maqui'ar, situada en el Neu
tro del Guíidalqu'vir, y adherida »1 

, i ueb’o por una calzada.
Las condiciones y precio de ar

riendo están de manifigstoen Górdo- 
Jia, casa riel Administrador Doi Ra 
fiel Gimr’nez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17y en Madrid en 
la .Soer»tarfa de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del .Salar, Callo de Hor
taleza númoro 81 4 donde pueden 
dirigirsa simultáneameaíe las pre
posiciones do los licitadores á dicho 
arrendamiento,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles actigUv-s y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirseoion del limo. 
Sr. D. Juan VaAro de Tornos Abo
gado de benefleencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
da Administración civi', etc., etc., 
ele. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,
?5 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real 
guticcs con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actua idad. Y se explica este fenó
meno, cousidorando que el derecho 
civil 66 refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo io que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar* 
nado en ellos, constituye su vida de 
tai modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para dervgar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
ficy nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada," todos les Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en Rs 
Tribunales de Justicia.

Dado este intócedente. no o es- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su natura eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legcg en legisla- 
oion; á tedos les es útil é indispen

AViSO.
á los Sres, Alcaldes Presidente de 1 
Juntas Municipales de AmíHarainier 

to de esta Provincij.
Don Matine! JVavarro v Gareif 

Proeuredor del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios .4 vu ni» 
mientos de la .Provincia, que vive c 
la Plazuela de Gerónimo Parz nume 
ro 10, Da sido nombrado Uepreseu- 
lame en esta Capital del Ce dro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. Jose Maria Munoz, y 
D. Càrlos Gomez Samper, queenticn- 
de en la formación de Registros de 
Íiucas rústicas, urbanasy deganade- 
ria y confección de los nuevos ami- 
Haramiemog. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
tentro, para que valiéndose de su 
conducto l^s sea mas fácil su inteli
gencia con,, aquél.

Advierte 4*3111 bien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en

carga sin mas retribución que iases- 
tablecidas en sus ciicuíares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cí/i" 
arreglo al articulo 74 del Regla
mento,

Las CoDsulUiS á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusíva del Cen
dro Geueral resolverías y á el debe
rán dirigirse las comunicacioues.

EL NUDO GORDI-^NO. Drama 
en tres actos y en verso or-ginal de 
Engenio Sellés, y del cual se Dan he
cho diez ediciones en mea y mediq- 
Se hm recibido ejemplares en la Li
brería del Diario,

JUGUETES. Sehan roeibido en 
la Librería del Diario mu titad de 
juguetes para niños, de h.e que más 
han llamado la atención en la últi
ma Espoeicion de Paris.

GUIA DE ELECCIONES, muñí 
cipales y provinciales, Senadores y 
Dipa tados á Córtes, con ias leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 do Febrero 
de 18-7y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales ó'dañes, tircu 
lares del Mir iaterio de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesdi Di
ciembre y año de la Ley citada últi 
mamen le; contiene además extractos 
marginales, profusion de cita?, mo
deles y formuArios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. So venden ejem
plares en la Librería del Diario d& 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. Beede 1? de 
Enero de <880, se arrienda al cortijo 

. de loa Lanos de Heredia situado en 
el término de la Rambla. Ea ¡a casa 
ded Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capital, 
calle da la Concepción número 23 se 
oyen proposiciones.

ARRENDAMIENTO. Se he ce por
3 años de Ja Aceña de Villa del 
Rio, sos casas y aiíios serviciales, 

sable tener las leyes de su pUri»; á 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
sion; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa va’a- 
dera para eviter el enrap/ifniento de 
una obUgaoioa 6 el castigi dg ura 
infracción legal.

Varias hín Kid'', por eria rszon, 
las ediciones que se hm hecho da los 
Códiges, pero que p r su exe sivo 
coste no están al alcaucí de todas la-i 
fortunas, ni por su dc-merido voló 
men (á causa de' lujo de la edictoo) 
son de fieri manejo y no se puede i 
llevar á Io3 Tribunales para leer, en 
loa informes orales, las ci'as de lat 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y n?c )0i 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, noa han hecho concebir el 
pensamiento de remad ¡arios para 
siempre, y creemos haberío c irisa- 
guído. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pn^da ar una peseta 
por un tomo dé los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
ca rom 08 también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica cal mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compíñer 8, y á la cabeza 
de Ae leyes m fiemas fiaremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a guuos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeísmos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de oí ras científicos, 
pero tenemoi fé en el auxilio que han 
fis prestamos nces'ros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha da 
redandar en bien f’e todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 lo-ros de 

400páginas, en 8.’, buen pipil, ex
celente y clarísima ixpresion-

El precio de cada tomo será de 
una peseta ea toda’E^paña.—Se pu
blicarán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se les hará una re- 
hija de 10 por 100, turnando desde 
50 ejemplares para arriba, y enear- 
gándose elfos de recoger jos tomos 
en Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,0 donde se dirigirán los pedidos y 
la corresp^ndema, con s^bre al ad
ministrador da la obra y en iodas as 
librer las. i

Í EL LIBRO DE LAS QÜINT.lS 
por

D, An^d ¿lanchéis y Garda,

Secretario de la Dipulacion provincial 
de Lérida.

Dentro del coriieute mes quedará 
terminado r»l? ‘mporlanUeimo libro, 
que se llalla pu prensa y corslará de 
más dé 700 púgiuas (‘n cnarto espa- 
mil, con extensas expliracimies pora 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se ioserlará en la 
«Gacelé,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí- 
filos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre 
qtiínlas.

El precio de sirscricion por cada 
ejempiíir, cineopescías franco de por- 
ie, si se abona cu letra de fácil cobro 
basta el dia i5 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. L' s sel los de comunicaciones solo 
se admitirán ceillficaodo la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

FasUsróis de cuíxmíc-íí 
con avroglo -ai úlfioio 
modeU, ^í) b.4laD díi 
v:^íiU en la imprenta de 
Hpts poriódico san Fíir- 
‘LSGdo 3'1 y Í.eí,r«do5iIS.

ÜLIRIO OEL SITIO DE RARIS.

Historiade la Guerra Framo-Aic- 
maiia, y ea particular de los suceaos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da fiel imperio. Iusta la caintnla- 
emu de la misma, por D. 0110168 Bor

rego.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado osla obra en los lérmiiius más 
lavorahies, y las Reales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1073 y 13 de 
Marzo de 1E75, la calihcao como li
bro que constituye un iüleresante y 
verdadero estudio político tnililar. de 
Utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden deí Gobierno, seguida de la 
exposicíoo dé un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espaba ¡ror Ü. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor I». Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3, Pr - 
cío, ¿0 rs.
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